ANEXO I

Principales normas dictadas en materia de Derecho Ambiental
I) En el Ámbito Federal

1. Constitución Nacional

2. Normativa Institucional

3. Coordinación de la Nación con las Provincias

4. Agua y Recursos Hídricos

5. Recursos Atmosféricos

6. Flora y Fauna

7. Suelo

8. Hidrocarburos

9. Energía

10. Residuos Peligrosos

11. Impacto Ambiental

12. Entes Reguladores de Servicios Públicos concesionados a empresas privadas

13. Minería

14. Combustibles

15. Bosques

16. Transporte

17. Áreas Protegidas

18. Convenios Internacionales

19. MERCOSUR

II) En el Ámbito Estadual (El caso de la Provincia de Buenos Aires)
20. Constitución de la Provincia de Buenos Aires

21. Radicación Industrial

22. Protección del Agua y la Atmósfera

23. Residuos Especiales

24. Aparatos sometidos a presión

25. Residuos Patogénicos

26. Minería

27. Promoción Industrial

28. Autoridad de Aplicación

29. Materias Específicas

30. Impacto Ambiental

31. Defensa Jurisdiccional del Medio Ambiente

32. Regulación de Parques Industriales

33. Régimen de Faltas y Sanciones Administrativas

III) En el Derecho Común de Fondo
15. Código Civil de la Nación Argentina y Legislación Civil Complementaria

16. Código Penal de la Nación Argentina y Legislación Penal Complementaria

I) EN EL ÁMBITO FEDERAL
1.- CONSTITUCIÓN NACIONAL
Artículo 41

Preservación del Medio Ambiente. Derechos Ambientales. Responsabilidad Civil.

Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo (derecho al medio ambiente). El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley (régimen especial de responsabilidad civil por daño ambiental). 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, a la información y educación ambientales, se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos peligrosos o potencialmente peligrosos y de los radiactivos.

Corresponde a la nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las Provincias, las necesarias para complementarlas, sin que alteren las jurisdicciones.

Artículo 43

Acción de Amparo.

Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva.

Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización (legitimación activa).
Artículo 86

Defensor del Pueblo

El Defensor del Pueblo es un organo independiente instituido en el ámbito del Congreso de la Nación. Actuará con plena autonomía funcional, sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protección de los derechos humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las leyes ante hechos, actos u omisiones de la administración y el control del ejercicio de las funciones administrativas públicas. El defensor del pueblo tiene legitimación procesal.

Artículo 124

Dominio de los Recursos Naturales.

2.- NORMATIVA INSTITUCIONAL
Dec. 2419/91: Creación de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano (SRN y AH)

Dec. 534/92: Estructura orgánica SRN y AH. 

Dec. 776/92: Asigna a la SRN y AH el poder de policía para control contaminación agua y preservación hídrica

Dec. 1455/92: Modif. estruct. orgánica SRN y AH.  

Res. 117/94 SRN y AH: Subdelegación de funciones y atribuciones 

Dec. 1381/96: SRN y DS. Modif. estructura orgánica.
Decreto 146/98: Estructura de la Secretaría

Ley 24.922: Régimen Federal Pesquero, Consejo Federal de Pesca

Decreto 995/91: Creación de la Comisión Nacional de Actividades Espaciales

Decreto 496/98: Creación del Consejo Nacional de Recuperación de zonas afectadas por Emergencias Climaticas, CONAREC.

3.- COORDINACIÓN DE LA NACIÓN CON LAS PROVINCIAS
31/08/90 Acta Constitutiva del Consejo Federal de Medio Ambiente Pacto Federal Ambiental
Ley 20.088: Comité de la Cuenca Hídrica del Río Bermejo

4.- AGUA Y RECURSOS HÍDRICOS

Ley 2797/ 1891:  purificación de aguas cloacales y residuos nocivos de industrias
Dec. 4516/73, 1886/83, 230/87, 962/98: REGINAVE

Dec. 674/89: industrias que produzcan vertidos residuales o barros sin depurar

Ley 20.126: Creación del Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hídrica

Ley 23615/88: COFAPYS

Decreto 674/89: Decreto Reglamentario de la Ley de Obras Sanitarias de la Nación
Ley 23879/90: Obras hidráulicas E.I.A represas construídas, en construcción y/o planif. 

Ley 24093/92 (dec. Regl. 769/92): De Puertos

Dec. 177/92: Objetivos de la SRN y AH

Dec. 817/92: Creación Subs. de Puertos y vías navegables

Dec. 999/92: Regl. regul. provisión agua potable y desagües Cloacales. Marco regulatorio para la concesión de los servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales. 

Dec. 787/93: Conces. serv. de provis. agua pot. y desag. cloac. AAguas Argentinas@
Dec. 993/93: Transferencia a la MCBA desag. pluviales

Res. 231/93 SRN y AH: Límite de carga contaminante ponderada

Res. 242/93 SRN y AH: Vertidos de industrias contengan sust. ecotóxicos peligrosos

Dec. 1093/3 y 1603/93: Comité Ejecutivo Saneamiento Cuenca Matanza-Riachuelo

Dec. 2179/93: Medidas para sanear la Cuenca Matanza-Riachuelo

Res. 32/94 ETOySS: Regl.usuario de serv. públ. prov. agua potable y des. cloacales

Decreto 1663/96: Instituto Nacional de Aguas Subterráneas
Decreto 482/95: Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo

Decreto 1094/96: Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo

Ley 24.583: Creación del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (E.N.O.H.S.A.)

Decreto 107/97: Aprobación del Estatuto del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento

Decreto 789/95: Aprobación de préstamo (BID)Programa de Agua Potable y Saneamiento VI Etapa

Decreto 791/95: Aprobación préstamo BID Proyecto Agua Potable para la Zona Oeste del Gran Buenos Aires

Ley 23696: Creación del Ente Tripartito para la regulación de Obras Sanitarias

Decreto 149/97: Renegociación del Contrato de Concesión de Aguas Argentinas S.A.

Decreto 1167/97: Aprobación de la modificación del Contrato de Concesión de Aguas Argentinas S.A.

Decreto 1609/96: Proyecto de Desarrollo Económico Integral para la zona del Paraná Medio

Decreto 2736/93: Creación del Organismo Regional de Seguridad de Presas de Comahue(O.R.S.E.P.)

Decreto 1564/97: Estructura Orgánica del O.R.S.E.P.

Decreto 145/98: Contrato de prestamo destinado al Programa de gestión ambiental de la cuenca Matanza-Riachuelo.

Decreto 618/98: Delegación de facultades en la SRNyDS. Obras hidraulícas, servicio de limpieza de aguas, saneamiento urbano, obras públicas.

Decreto 21/99: Decreto de necesidad y urgencia. Obras Públicas autorización presupuestaria, contratos administrativos.

5.- RECURSOS ATMOSFÉRICOS

Ley 20284/73: De preservación de los recursos del aire

Ley 23724/89: Convenio de Viena de 1985 para protecc. capa de ozono 

Ley 23778/90: Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan capa de ozono

Ley 24040/91: Compuestos químicos: anexo AA del Protocolo de Montreal.

Ley 24167/92: Enmienda de Londres al Protocolo de Montreal

Decreto 265/96: Capa de Ozono.Programa País Oficina Programa Ozono

Decreto 822/97: Creación de la Oficina de Implementación Conjunta (Cambio Clímatico).

6.- FLORA Y FAUNA

L. 22344/80: Conv. Intern. especies amenazadas fauna y flora silvestre CITES Washington 1973.

Ley 22421/81 (dec. Reg. 691/81): Preservación y defensa Fauna silvestre

Ley 23815/90: Enmienda Conv. Comercio Intern. Especies amenaz. (Botswana 1983).

Ley 23918: Conv. Conserv. Especies migratorias anim. Silvest. (Bonn, 1979).

Ley 23919: Conv. rel. Humedales como hábitat aves acuáticas (Ramsar, 1971)

Ley 24375: Conv. Sobre la Diversidad Biológica

Decreto 3162/46: Convenio para la reglamentación de la caza de la ballena

Decreto 281/58: Convención internacional para la reglamentación de la caza de la ballena

Ley 20.961: Prohibición de la caza del Ñandú y del Guanaco

Ley 23.094: Monumento Natural de Ballena Franca Austral

Ley 23.582: Convenio para la conservación y manejo de la vicuña

Ley 24.702: Establecimiento de Diversas Especies como Monumentos Naturales

Decreto 522/97: Especies Amenzadas de Fauna y Flora Silvestre

Decreto 666/97: Decreto Reglamentario sobre conservación de la fauna silvestre

Ley 21.836: Aprobación de Convención sobre protección del Patrimonio Mundial y Natural

Decreto 1347/97: Autoridad de aplicación de la ley sobre diversidad biológica

7.- SUELO

Ley 22428/81 (dec. Reg. 681/81): Fomento conserv. y recuper. Suelo

Dec. 177/92: A.A de dichas leyes SRN y AH

8.- HIDROCARBUROS

Ley 17319/67: De hidrocarburos

Res. 819/71 (PNA) Régimen aplicable a instal. costafuera, plataformas que se utilizan para explor. y explot. de petróleo, tendiente a la preservación medio ambiente marítimo.

Res. 219/77 (PNA) Normas técnicas y se seguridad e higiene instal. costafuera a los fines de prevenir accidentes.

Dec. 2178/91: Plan Argentina, de concursos públicos internacionales; se asignan en exploración y posterior explotación 140 áreas.

Ley 24076/92 (dec. regl. 1738/92): Transporte y distribución gas natural. ENARGAS.

Dec. 1189/92: Privatización sociedad del estado Gas del Estado.

Ley 24145/92: Federalización de Hidrocarburos. Privatización Sociedad del Estado YPF. Transformación en S.A. Transferencia de los yacimientos a las provincias. 

1994: Pacto Federal de hidrocarburos

Res. SEN 105/92 protección ambiental durante operaciones de exploración y explotación de hidrocarburos. Anexo 1: normas y procedimientos.

Res. SEN 27/93: Registro de Consultores en Control y Evaluación Ambiental en las etapas de exploración y explotación de hidrocarburos.

Res. SEN 236/93: Aventamiento de gas natural.

Res. 252/93: Guías y recomendaciones para ejecución de los Estudios ambientales y (EIA) Monitoreo de Obras y tareas (MOT).

Res. 341/93: ACronogramas y normas para reacondicionamiento piletas y restaur. suelos@
Res. 342/93: Estructura planes de contingencia. Anexo II: informe final incidentes.

Res. 419/93 (texto ordenado por dec. 404/94): Registro de Empresas Auditoras de Seguridad en almacenamiento, bocas de expendio de combustible, plantas de fraccionamiento GLP y refinerías de petróleo. Anexo II normas técnicas de control de pérdidas y contaminación en SASH Sistemas de Almacenamiento Subterráneos de Hidrocarburos y derivados en bocas de expendio de combustibles líquidos. 

Res. 5/95: Normas y proced. para abandono de pozos de hidrocarburos.

Res. 54/96: Especif. que deberán cumplir todos los combustibles que se comercialicen para consumo en el territorio nacional en lo ref. a la calidad del aire 

Disp. 76/97: Normas técnicas ref. a tanques cisterna paar el transporte por vía pública de combustibles líquidos y gases licuados derivados del petróleo. 

Ley 21353/76 Convención Oil Pol de Londres 1954

Ley 21947/79: Convenio de 1972 de Londres sobre prev. de la contam. del mar por vertimiento de desechos y otras materias. 

Ley 22190/80 (dec. regl. 1886/83): Rég. de la prevención y vigilancia de la contam. de las aguas u otros elementos del medio ambiente por agentes contaminantes prov. de buques y artefactos navales.  

Ley 23456/86: Convenio Intern. rel. a la intervención en alta mar en caso de accidentes que causen una contam. por hidrocarburos y su anexo, de Bruselas 1969.

Ley 24089/92: Conv. Intern. de Londres 1973 y el Protocolo de 1978, conocido como MARPOL 73/78 para prevenir la contaminación por buques

Ley 24292/93:  Convenio Internacional de Londres 1990 sobre cooperación, preparación y lucha contras la contaminación por hidrocarburos (ver decr. 962/98). 

Ley 24543/95: Convención del Mar

Ordenanza Nro 2 Prefectura Naval Argentina: Prev. Contam. Por basuras desde buques y plataf. costa afuera. Rótulos, planes de gestión, libro de registro de basuras. 

9.- ENERGÍA
Dec. 10936/50 y DL 22477/56 (ratif. por ley 14467): CONEA

Dec. 842/58: Reglamento para el uso de radioisótopos y radiaciones ionizantes.

Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Decreto 351/79 (art. 62) se ocupa de las radiaciones ionizantes, determinando áreas de competencia. 

Ley 17048/66: Conv. de Viena sobre Resp. Civil por Daños Nucleares

Ley 23731/89: Conv. pronta notif. accid. nucleares y conv. sobre asist. en caso de accid. nuclear o emergencia radilógica

Ley 23620/89: Conv. sobre la protección física de los materiales nucleares y sus anexos, de Viena 1980.

Dec. 1540/94: Reorganiza CONEA. Crea el Ente Nacional Regulatorio Nuclear (ENRN)

y Nucleoeléctrica Argentina SA.

Dec. 1286/96: Crea Dioritex (para ciclo del combustible. Integrado por 39% CONEA, 51% privatización, 10% propiedad coparticipada); Nucleoeléctrica (para generación nuclear: construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento, retiro de servicio C. Nuclear de Atucha 1, Central Nuclear de Embalse en R. Tercero, construcc. Atucha II); ENACE (Empresa Nuclear Argentina Centrales Nucleares Eléctricas SA, a cargo de la dirección de la obra).

Ley 24804/97. Ley Nacional de la Actividad Nuclear. Crea la Autoridad Regulatoria Nuclear. 

Dec. 255/96: Régimen de sanciones por incumplimiento de las normas de seguridad radiológica en las aplicaciones de la energía nuclear a la medicina, al agro, a la industria y a la investigación y docencia

Ley 24065/92 (decr. 1398/92): Normas que rigen la generación, transporte, distribución y demás aspectos vinculados con la energía eléctrica.

Res. 51/95: ENRE- Infracciones a la protección ecosistemas involucrados por infraestr. física, instal., operación de equipos: violación de normas técnicas.

Res. 149/90 y sus modif. 154/93 y 182/95: ENRE-SE. Durante las diversas etapas -factibilidad, proyecto ejecutio, construcción, montaje y puesta en marcha, explotación, se deberá observar el Manual de Gestión Ambiental de Centrales Térmicas Convencionales de Generación de Energía Eléctrica aprobado por la ex- Subsecretaría de Energía.

Res. 154/93: ENRE-SE. Manual de Gestión Ambiental, será aplicable a toda empresa dedicado a la generación de energía eléctrica de origen térmico, cuya activ. se encuentre sujeta a jurisd. nacional 

Res. 182/95: ENRE-SE. Anexo y límites de emisión de contaminantes gaseosos y medición de niveles de contam. para las emisiones prov. De plantas térmicas de energía eléctrica. 

Res. 32/94: AGuía de Contenidos Mínimos del Plan de Gestión Ambiental@, que c/ agente reconocido del MEM debe elaborar y aplicar en la operación de instalación a su cargo.

Res. 52/95: Los agentes que sean autorizados incorp. al MEM deberán presentar al ENRE su Diagnóstico Ambiental y Plan de Gestión Ambiental. 

10.- RESIDUOS PELIGROSOS

Ley 23922/91: Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos tansfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación.

Ley 24051/92 y Dec. Regl. 831/93: Residuos peligrosos.

Decreto 181/92: Prohibición de Transporte, Introducción e Importación de Desechos Peligrosos

Res. 413/93: Registro de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos 

Res. 253/94: Período de facturación y monto de la tasa a abonar por generadores y oper. 

Res. 250/94: Clasificación de las distintas categorías cuánticas de residuos peligrosos. 

Res. 224/94: Parámetros y normas técnicas tendientes a definir los residuos peligrosos de alta y baja peligrosidad. 

Res. 315/94: Stándares de calidad de vertidos líquidos directos a cuerpos de agua, Clase 9 de la ONU, Código H12 de la ley 24051. Establece que dichas descargas no deben contener toxicidad aguda para la biota acuática, empleando bioensayos de toxicidad acuática.

Res. 123/95: modif. Ítem 24 del dec. 831/93 ref. a operador, incluyendo al que cumple operaciones de almacenamiento previo a cualquier operación de eliminación y/o recup. 

Res. 184/95: Gestión, coordinación u organiz. operac. de export. desechos peligrosos, consid. como operador. Inscripción.

Res. 1/96: Registro de profesionales para el EIA

Res. 189/96: Fija la tasa de evaluación y fiscalización (TEF).

Res. 206/96: Declara la inscripción de oficio de todas las empresas que por su actividad se encuentren comprendidas en la ley y que a la fecha de la resol. no se hallen inscrip. 

Res. 236/96: Aclaratoria liquidación y pago tasa.

Res. 619/98: Generadores y operadores que empleen productos de origen microbiano para el tratamiento total o parcial de efluentes. 

Ley 25.612: Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades de Servicios. Decreto 1343/02: Veto parcial.
11.- IMPACTO AMBIENTAL

Res. 718/87- Manual de Gestión Ambiental para obras hidráulicas con aprovechamiento energético- Secretaría de Energía 

Ley 23879/90: Obras hidráulicas. EIA de represas. Establece la aplicación del Manual aprob. Por Res. 718/87.

Res. 149/90- Manual de Gestión Ambiental de Centrales térmicas convencionales para generaciíon de energía eléctrica- (SE)

Res. 15/92- Manual de Gestión del Sistema de Transporte de Extra Alta Tensión (SE). 

Res.1656/93- Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras viales. Dirección Nacional de Vialidad

Ley 24354/94 del Sistema Nacional de Inversiones Públicas

Res. 16/94: Reglamento para EIA en áreas de Administración de Parques Nacionales.

Res. 501/95: SRN y AH- Guía Ambiental General. 

Res. 186/95: Ente Nacional Regulador del Gas. Guías prácticas recomendadas para la protección ambiental durante la construcción de conductos para gas y su posterior operación.

Res. 60/95 Ente Nacional Regulador Nuclear. Anexo 1. Seguridad de centrales nucleares. Seguridad de Reactores de Investigación. 

Res. 61/95 ENRN. Desmantelamiento de Centrales nucleares. Anexo 1.

Ley 123 sobre Evaluación de Impacto Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires.
12.- ENTES REGULADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS.

1) ENRE: La organización y aplicación de régimen de audiencia públicas previstas en la ley 24065 de Energía Eléctrica (art. 56 inc. j y art. 74). 2) ENERGAS: incentivar el uso racional de gas natural, ejecutar y controlar por el Ente Nacional Regulador del Gas natural, (art. 2 ind. F, ley 24076), entre cuyas funciones figura la de protección del medio ambiente y la seguridad pública, en la construcción y operación de los sistemas de transporte y distribución del gas natural, incluyendo el derecho de acceso a la propiedad de productores, transportistas, distribuidores y consumidores previa notificación a efecto de investigar cualquier amenaza potencial a la seguridad y conveniencia pública (art. 52 inc. m, ley 24076) El ente ha dictado norma complementarias que integran el régimen normativo de control  a su cargo, tal como la Guía Prácticas recomendadas para la protección ambiental durante la construcción de conductos para gas y su posterior operación. 3) ARNU: Proteger a las personas contra los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes y velar por la seguridad nuclear de las actividades desarrolladas en la República Argentina, constituyen fines funcionales de la Autoridad Regulatoria Nucelar (art. 8, ley 24804). De este mismo texto legal surge la obligación de la Autoridad Regulatoria Nuclear de evaluar el impacto ambiental de toda actividad que licencie, entendiéndose por tal el monitoreo, estudio y seguimiento de la incidencia, evolución o posibilidad de daño ambiental que pueda provenir de la actividad nuclear licenciada. 4) ETTOS: el decreto 999/92, que reglamenta el marco regulatorio para la concesión de los servicios públicos de provisión de agua potable y desagües cloacales, al establecer las condiciones de prestación de servicios, dispone que será prestado obligatoriamente en condiciones que aseguren su continuidad, regularidad, calidad y generalidad de manera tal que asegure su eficiente prestación a los usuarios y la protección del medio ambiente (art. 6 del decreto de referencia). El concesionario cuando detecte infracciones cometidas por los usuarios, que ocasione la contaminación de los cursos de aguas o su fuentes naturales previa intimación, y en caso de negativa o incumplimiento, podrá requerir al Ente Regulador autorización para eliminar la causa de la polución, que afecte al servicio de las sanciones y resarcimiento que correspondere (art. 29 inc. m, decreto 999/92). 
13.- MINERÍA 

Ley 24196/93: Inversiones mineras. Conserv. Medio ambiente. 

Ley 24228: Acuerdo Federal Minero

Ley 24585/95: Modif. Código de Minería. Título complement. De la protección del medio ambiente para la actividad minera. 

14.- COMBUSTIBLES

Ley 13660/49: Seguridad de instalaciones de elaboración, transformación y almacenamiento de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos. Dec. 

15.- BOSQUES
Ley 13273/48: Defensa de la riqueza forestal

Ley 19995/72: Defensa de la riqueza forestal

Ley 22351/80; dec. 453/93, 2149/90 y 2148/90: Parques y reservas nacionales y monumentos naturales.

Decreto 1633/94: Desarrollo Forestal

Decreto 710/95: Texto ordenado de la ley de Defensa de la Riqueza Forestal

Ley 24.857: Estabilidad Fiscal para la Actividad Forestal

16.- TRANSPORTE
Ley 24449 (dec. 646/95 y 779/95): De tránsito

Res. 233/86 Sec. de Transporte de la Nación. Regl. Gral de Material peligroso por carretera

Res. 157/93 Sec. de Transporte Nación. Licencia para conducir vehículos de transporte materiales peligrosos.

17.- ÁREAS PROTEGIDAS

Ley 22351/80 Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales
Dec. 2148/90 y 2149/90: Reservas Naturales. Reservas Naturales Estrictas

18.- CONVENIOS INTERNACIONALES

Ley 23929. Humedales RAMSAR 1971.

Ley 22344 Especies Amenazadas CITES 1973

Ley 23918 Especies Migratorias de Animales Silvestres 

Ley 24543 Convención ONU sobre Derecho del Mar Montego Bay 1982.

Ley 23724 Conv. Viena para la protección de Capa de Ozono 1985.

Ley 23778 Protocolo de Montreal sust. Que agotan la capa de ozono 1987

Ley 23922 Conv. Basilea Control Mov. Transfronterizos desechos peligrosos y su eliminación de 1989

Ley 24040 Enmiendas Protocolo Montreal capa de ozono 1990

Ley 24375 Convenio de Biodiversidad Biológica 1992

Ley 24295 Convenio marco de ONU sobre Cambio Climático 1992.

Ley 18.590: Tratado de la Cuenca del Plata entre la República Argentina, Bolivia, Brasil y Uruguay

Ley 20.645: Tratado del Río de La Plata y su frente Marítimo

Ley 21.413: Estatuto del Río Uruguay

Ley 23.027: Creación de la Comisión Nacional del Tratado de la Cuenca del Plata y del Comité Hídrico de la Cuenca del Plata

Ley 22.697: Convenio de Creación de la Comisión Regional del Río Bermejo

Ley 23.896: Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los Ríos Limay, Neuquén y Negro

Ley 24.639: Aprobación del Acuerdo para el Aprovechamiento Múltiple de los Recursos de la Alta Cuenca del Río Bermejo del Río Grande de Tarija,susbripto con Bolivia

Ley 24.677: Aprobación del Acuerdo Constitutivo de la Comisión Trinacional de la Cuenca del Río Pilcomayo

Ley 24.697: Aprobación del estatuto de la Comisión Binacional Administradora de la Cuenca inferior del Río Pilcomayo

Ley 24.385: Aprobación del Acuerdo de Transporte fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná

Ley 24.701: Aprobación de una Convención sobre la Lucha contra la Desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación

Ley 24.105: Tratado con Chile sobre Medio Ambiente

Ley 24.774: Tratado sobre Medio Ambiente con Bolivia

19.- MERCOSUR

Ley 23981 Tratado de Asunción (26.3.91). En sus considerandos define la necesidad de lograr el objetivo de la integración partiendo Adesde el más eficaz aprovechamiento de los recursos disponibles, la preservación del medio ambiente, el mejoramiento de las interconexiones físicas, la coordinación de las política macroeconómicas y la complementación de los diferentes sectores de la econonmía@. 

Declaración de Canela 21.2.92

Cronograma de medidas de La Leñas

Recomendación 6/92 de la Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur, que sugiere la aprobación por los Estados partes del Convenio de Basilea sobre control de los movimientos transfronterizos de los sdesechos peligrosos y su eliminación.

Resolución Grupo Mercado Común GMC 22/92. Dispuso la creación de la Reunión Especializada de Medio Ambiente REMA.- 

Resolución GMC 57/93 ADirectrices de políticas energéticas en el Mercosur@.

Resolución GMC 62/93 Cronograma de eliminación de restricciones no arancelarias ambiental

Resolución 10/94 ADirectrices Básicas en materia de política ambiental@.

Disp. 2: Acuerdo sobre Transporte de Mercadería Peligrosas en el MERCOSUR. 

Resolución 2/94 GMC Armonización método de análisis semillas

Resolución GMC Nro 84/94: Reglamento técnico aobre límites máximos de emisión de gases contaminantes

Declaración de Taranco 1995. 

Resolución GMC 38/95: Se convirtió a la REMA en SGT 6

Recomendación 4/97 del SGT 6 que recomienda a los Estados miembros firmar una proyecto de Protocolo adicional al Tratado de Asunción sobre medio ambiente de junio de 1997.

SGT 6. Tareas Prioritarias: 1) Restricciones no arancelarias; 2) Competitividad y medio ambiente; 3) Normas internacionales- ISO 14000; 4) Temas sectoriales; 5) Proyecto de instrumentación Jurídico en el Mercosur; 6) Sistemas de infromación ambiental; 7) Sello verde Mercosur. 

II) EN EL ÁMBITO ESTADUAL (El caso de la Provincia de Buenos Aires)
1.- CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Artículo 28 B Preservación del medio ambiente.

Los habitantes de la provincia tienen el derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras. 

La provincia ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los recursos naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y los recursos naturales de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar una gestión ambientalmente adecuada. 

En materia ecológica deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables del territorio de la provincia; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales. 

Asimismo, asegurará políticas de conservación y recuperación de la calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la flora y la fauna. 

Toda persona física o jurídica cuya acción u omisión pueda degradar el ambiente está obligada a tomar todas las precauciones para evitarlo. 
Artículo 20, inciso 2 B Grantía del amparo.

Se establecen las siguientes garantías de los derechos constitucionales:... Inc. 2. La garantía de Amparo podrá ser ejercida por el Estado en sentido lato o por particulares, cuando por cualquier acto, hecho, decisión u omisión, proveniente de autoridad pública o de persona privada, se lesione o amenace, en forma actual o inminente con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, el ejercicio de los derechos constitucionales individuales y colectivos. 

El Amparo procederá ante cualquier juez siempre que no pudieren utilizarse, por la naturaleza del caso, los remedios ordinarios sin daño grave o irreparable y no procediese la garantía de Hábeas Corpus. 

No procederá contra leyes o contra actos jurisdiccionales emanados del Poder Judicial. 

La ley regulará el Amparo estableciendo un procedimiento breve y de pronta resolución para el ejercicio de esta garantía, sin perjuicio de la facultad del juez para acelerar su trámite, mediante formas más sencillas que se adapten a la naturaleza de la cuestión planteada. 

En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesivos. 
2.- RADICACIÓN INDUSTRIAL

Ley 11.459/93 de Certificado de Aptitud Ambiental o de Radicación industrial.

Decreto 1741/96. Reglamentario de la ley 11.459.

Resolución SPA 018/96. Tratamientos biológicos de residuos.

Resolución SPA 037/96. Deja sin efecto toda autoriz. otorg. para tratam. resid. indust. dentro  establec. 

Resolución SPA 060/96. Registro Prov. de Tratadores de Residuos Industr. en el lugar de generación.

Resolución SPA 159/96. Ruidos vecindario, conforme Norma  IRAM 4062/84.

Resolución SPA 195/96 Registro de Profesionales para Estudios ambientales.

Resolución SPS 223/96. Delegación capacidad de verific. condic. funcionam. indust. de los Municipios

Resolución SPA 239/96. Instructivo formul. categorización.

Decreto 1712/97. Reinicio trámites zonificación. Plazos de adecuación.

Resolución SPA 389/97. Formulario Tasa de servicio exped. Certificado de Apt. Amb.

Resolución SPA 204/98. Publicación listado industrias Instaladas. 

3.- PROTECCIÓN DEL AGUA Y A LA ATMÓSFERA

Ley 5965/58. Protección  Fuentes de provisión, cursos y cuerpos receptores de Agua y a la Atmósfera. 

Decreto 2009/60.  Reglamentario Ley 5965/58. Descargas calidad  efluentes líquidos y gaseosos, lodos.

Decreto 3970/90. Reglamentario Ley 5965. Modificatorio del Decreto 2009/60. 

Decreto 3395/96. Reglamentario Ley 5965. Generador de Emisiones Gaseosas. Permiso de descarga.

Resolución SPA 242/97. Instructivo para aplic. Modelos de difusión atmosférica a efluentes gaseosos.  

Resolución de AGOSBA 389/98. Reglam. Normas de calidad vertidos de efluentes líquidos residuales.

Ley 12.257 Código de Aguas

4.- RESIDUOS ESPECIALES

Res. SPA 037/96. Autorización  tratamiento de residuos especiales, dentro del propio establecimiento.

Ley  11.720. Ley de Residuos Especiales.

Decreto 806/97. Reglamentario de la ley 11.720.
Res. SPA 578/97. Registro Provincial de generadores.

5.- APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN

Res. SPA 198/96. Registro Provincial de Fabricantes y otros Cilindros para gases, incluso GNC. 

Res. SPA 231/96. Aparatos sometidos a presión.

Res. SPA 266/96. Registros Res. 198/96 y Res. 231/96. Autoridad: Dirección Fiscalización. 
Res. SPA 127/97. Aparatos sometidos a presión. Modif. Arts. 108, 113, ap. I y II Res. 231/96.

6.- RESIDUOS PATOGÉNICOS

Ley 11.347/92. Ley de Residuos Patogénicos.

Decreto 450/94. Reglamentario ley 11.347.

Decreto 403/97. Reglamentario ley 11.347. modificatorio Decreto 450. 

7.- MINERÍA

Decreto 968/97
8.- PROMOCIÓN INDUSTRIAL

Decreto 367/97
9.- NORMATIVA INSTITUCIONAL.

Ley 11.737. De Ministerios. Arts. 13 ap. 4 y 24.

Decreto 3598/96.

Decreto 4732/96.

Ley 11.720/95. Residuos especiales.

Ley 11.723/95. Medio Ambiente. 

Dec. 4992/90. Matafuegos. 

10.- POR MATERIA

1) Uso del suelo y Ordenamiento territorial: Decreto ley 8912 -DL 1549/93- texto ley 10.128.-

2) Funcionamiento y radicación de industrias: 11.459 de aplicación a todas las industrias instaladas y/ o que se instalen en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, conocida como la ley del Certificado de Aptitud Ambiental o de radicación industrial, decreto reglamentario 1741/96.- Res. 578/97: Apertura Registro Provincial de Generadores, Operadores y Transportistas de residuos especiales. Res. SPA 345/98: exención con carácter previo de obtener el certificado de habilitación especial.  

3) Descarga de efluentes en cursos de agua y cloacas: Ley 5965/58 de protección de las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera y sus decretos reglamentarios 2009/60, 3970/90, 3395/96; ley 11.723 del Medio Ambiente título III capítulo I De las Aguas; Resolución de AGOSBA Nro 389/98 por la que se aprueba las normas de calidad de los vertidos de los efluentes líquidos residuales y/o industriales a los distintos cuerpos receptores de la PBA; DL 10.015/83, Dec. 4867/85 reglamento de efluentes transportados por camiones atmosféricos. Ley 11.820/96 marco regulatorio para la prestación de los servicios públicos de provisión de agua potable y desagüe cloacal. Ley 12.257/99: Código de Aguas.

4) Disposición residuos sólidos: Decreto Ley 9111/78 regulación de la disposición final de los residuos de cualquier clase y origen en los partidos que conforman el área metropolitana; Incluye en el artículo 1 del DL 9111/78, el tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos, anexos I,II,III tipos de residuos que podrán recepcionarse y pautas técnicas con la cual se tratarán o dispondrán; ley 11.847 que incorpora el Capítulo VIII bis del título II del Código de Faltas de la Provincia de BsAs, Decreto Ley 8031/73, y modificatoria su texto, ley 11.723, del Medio Ambiente, capítulo VII De los residuos.

5) Generación de Residuos Especiales: Ley 11.720 de Residuos Especiales, título II De los Registros de Residuos Especiales capítulo 1 De los Generadores y Operadores: certificado de habilitación especial (arts. 7 a 14). Título IV De los sujetos responsables capítulo 1 De los Generadores (arts. 23 a 26).  Decreto regl. 806/97, artículos 24 a 25. Res. SPA 037/96 Autoriz. para tratam. de residuos industriales dentro del propio establecimiento. Res. SPA 578/97 Registro Provincial de Generadores. Res. SPA 228/98 definición de insumos especiales. Res. 322/98: unidades de disposición final. 

6) Transporte de Residuos Especiales: Ley 11.720 de Residuos especiales, título IV De los Sujetos responsables. Capítulo II Del transportista (arts 27 a 35). Resolución de la SPA 063/96, Autorización. Manifiesto de transporte. Decreto regl. 806/97, artículos 27 a 35.

7) Tratamiento y disposición final residuos especiales: Ley 11.720 de Residuos especiales. Título V De las plantas de almacenamiento, tratamiento y disposición final de residuos que presten servicios a terceros (arts. 36 a 50). Capítulo 1 De los Requisitos Capítulo 2 De las especificaciones Capítulo 3 Del Cierre Capítulo IV Del almacenamiento transitorio. Decreto regl. 806/97 artículos 36 a 49. Res. SPA 060/96 Registro Provincial de Tratadores de residuos industriales en el lugar de su generación. 

8) Residuos patogénicos: Ley 11.349 de Residuos patogénicos. Decr. reglament. 450/94 y 403/97. 

9) Contaminación del aire por fuentes fijas: Ley 11.723 de Medio Ambiente, título III Disposiciones especiales capítulo III: De la atmósfera.- Ley 5965/58 de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera, y sus Decreto reglamentario 3125/61 y Decreto reglamentario 3395/96 de efluentes gaseosos industriales. Permiso de descarga a la atmósfera. Normas de calidad de aire y emisión. Niveles guia.- Resolución 242/97 que a su vez aprueba el Instructivo para la aplicación de modelos de difusión atmosférica de efluentes gaseosos.

10) Ruidos y vibraciones: Resolución de la SPA 159/96: Norma IRAM 4062/84.

11) Aparatos sometidos a presión: Resolución SPA 231/96. Resol. SPA 129/97 modif. Arts. 108, 113. Res. 529/98. 

12) Fabricantes de cilindros y llenadores de gas: Res. SPA 198/96.

13) Energía: Ley 11.723 de Medio Ambiente, título III capítulo IV De la energía.

14) Conservación del suelo: Código Rural, ley 7616, libro I  título III; ley 11.723, De Medio Ambiente, título III Disposiciones especiales capítulo II.Del Suelo.

15) Pesticidas y productos agroquímicos: Ley 10.699; decreto reglamentario 499/91.

16) Bosques: Ley 7616, Código Rural, libro II, sección 2da título 1.

17) Flora y Fauna: Ley 11.723 de Medio Ambiente, título III capítulo V y VI. Ley 7616, Código Rural, libro II sección III.

18) Minería: Decreto 968/97 

11.- DEL IMPACTO AMBIENTAL EN LA REGULACIÓN LEGAL PROVINCIAL

Evaluación del impacto ambiental: Ley 11.459 (arts. 3 y 7) decreto reglamentario 1741/96 (arts 18 a 24, Capítulo III, y anexos 4 y 5); Ley 11.723 de Medio Ambiente. (Arts 10 a 24).

Auditoría ambiental: renovación del certificado de aptitud ambiental y obtención de prórroga establecida por el artículo 29 de la ley 11.459. Anexo 6, apéndices I,II,III.

12.- DEFENSA JURISDICCIONAL DEL M. AMBIENTE EN LA PROV. BSAS.

Medidas administrativas:  Ley 11.723 artículo 34 Cuando a consecuencia de acciones del Estado se produzcan daños o pudiera derivarse una situación de peligro al ambiente... cualquier habitante de la 

Provincia podrá acudir ante la dependencia que hubiere actuado u omitido actuar, a fin de solicitar se deje sin efecto el acto y/o activar los mecanismos fiscalizadores pertinentes.

Recurso contencioso administrativo: Ley 11.723 artículo 35 Cuando la decisión administrativa definitiva resulte contraria a lo peticionado el afectado, el defensor del pueblo y/o las asociaciones que propendan a la protección del ambiente, quedarán habilitados para acudir a la justicia con competencia en lo contencioso administrativo que dictaminará sobre la legalidad de la acción u omisión cuestionada.

Acciones judiciales: ley 11.723, artículo 36. En los casos en que el daño o la situación de peligro sea consecuencia de acciones u omisiones de particulares, el afectado, el defensor del pueblo y/o las asociaciones que propendan a la protección del ambiente podrán acudir directamente ante los tribunales ordinarios competentes ejercitando: a) acción de protección a los fines de la preservación de los efectos degradantes que pudieran producirse; b) acción de reparación tendiente a restaurar o recomponer el ambiente y/o los recursos naturales ubicados en territorio provincial, que hubieren sufrido daños como consecuencia de la intervención del hombre.

Naturaleza del proceso judicial: Ley 11.723, artículo 37. El trámite que se imprimirá a las actuaciones será el correspondiente al juicio sumarísimo. El accionante podrá instrumentar toda la prueba que asista a sus derechos, solicitar medidas cautelares, e interponer todos los recuros correspondientes.

Sentencia. Cosa Juzgada: Ley 11.723, artículo 38. Las sentencias que dicten los tribunales en virtud de lo preceptuado por este Capítulo, no harán cosa juzgada en los casos en que la decisión desfavorable al ccionante lo sea por falta de prueba.

13.- REGULACIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Ley 10.119/83. Parques industriales. Sectores industriales planificados. Régimen de creación

Ley 11.459, artículo 4 y de su decreto 1741 reglamentario, capítulo III, artículos 50 a 53.

14.- RÉGIMEN DE FALTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Código de Faltas DL 8031/73: Artículo 94 bis multa y hasta 30 días de arresto, el que en vehículo de carga transporte sin autorización de la autoridad compeetnte, residuos sólidos o líquidos o basura de cualquier origen ... Igual sanción se aplciará a quién arrojare, depositare o acumulare en lugares públicos o privados no habilitados al efecto.

Ley 5965/58. Multas (artículos 8 y 9), decreto 2009/60 (artículos 64 a 66 multas; artículo 67 clausura);

decreto 3970/90 multa (Artículo 65), clausura preventiva total o parcial (artículo 21 apartado 2 decreto 3395) multa )artículo 21 apartado 8).

Ley 11.720 de Residuos especiales. Sanciones administrativas. Título VI Capítulo II. Infracciones. Sanciones. Apercibimiento. Multa. Suspensión inscripción Registro de hasta un año. Cancelación de la inscripción. (Artículo 52)

Código de Faltas Municipales. Decreto 8526/86. Modificaciones introducidas por la ley 11.723 de Medio Ambiente, faltas de especial gravedad aquellas que atentaren contra las condiciones ambientales y de salubridad pública, en especial las ordenanzas que regulan condiciones de higiene de sitios públicos y terrenos baldíos; de prevención y eliminación de la contamianción ambiental de los cursos y cuerpos de agua y el aseguramiento de los recursos naturales; de radicación, habilitación y funcionamiento de establecimientos industriales de la primera y segunda categoría; artículo 4 bis. Triplo de multa, artículo 6 bis, Arresto de hasta 90 días, que como resultado directo o indirecto de las emisiones, descargas, vuelcos, o vertidos de cualquier naturaleza, se ocasione perjuicio o situación de peligro ambiental y/o la salud de las persona, artículo 7 bis; artículo 9 bis sanción de inhabilitación hasta 180 días.

Ley 9111. Regulación de la disposición final de los residuos de cualquier clase y origen en los partidos que conforman el área metropolitana: régimen de infracciones y sanciones artículo 12. Intimación. Reacondicionamiento y limpieza. Tareas de saneamiento por cuenta infractores. Arresto. Secuestro del vehículo. Inhabilitación.

Ley 11.459 de certificado de aptitud ambiental. Régimen de sanciones. Capítulo IV. Apercibimiento, multa, clausura (artículo 17), y en su decreto reglamentario 1741, título VI, capítulo Y, de las sanciones, capítulo II de las medidas cautelares, capítulo III del juzgamiento (arts 86 a 101).

III) EN EL DERECHO COMÚN DE FONDO
1.- CÓDIGO CIVIL Y LEGISLACIÓN CIVIL COMPLEMENTARIA

Artículo 2618: Restricciones y límites al dominio. Inmisiones inmateriales.

Las molestias que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o daños similares

por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque mediare autorización administrativa para aquéllas. Según las circunstancias del caso, los jueces pueden disponer la indemnización de los daños o la cesación de tales molestias. En la aplicación de esta disposición el juez debe contemporizar las exigencias de la producción y el respeto debido al uso regular de la propiedad; asimismo tendrá en cuenta la prioridad del uso. El juicio tramitará sumariamente.

Art. 2499: Acción de daño temido.

Quién tema que de un edificio o de otra cosa derive un daño a sus bienes puede denunciar ese hecho al juez a fin de que se adopten las oportunas medidas cautelares.

Art. 1119: Daños a transeuntes por cosas arrojadas a la calle

A los padres de familia, inquilinos de la casa en todo o en parte de ella, en cuanto al daño causado a los que transiten, por cosas arrojadas a la calle o en terreno ajeno, o en terreno propio, o por cosas suspendidas o puestas de un modo peligroso que lleguen a caer; pero no cuando el terreno fuese propio y no se hallase sujeto a servidumbre de tránsito. Cuando 2 o más son los que habitan la casa y se ignora la habitación de donde procede, responderán todos del daño causado. Si se supiese cuál fue el que arrojó la cosa, él sólo responderá.

Art. 2800: La acción negatoria

La acción negatoria es la que compete a los poseedores de inmuebles contra los que les impidiesen la libertad del ejercicio de los derechos reales, a fin de que esa libertad sea restablecida

Art. 2801: La acción negatoria es la que corresponde a los poseedores de inmuebles

Art. 2802: Se da contra cualquiera que impida el derecho de poseer de otro, aunque sea dueño del inmueble, arrogándose sobre él alguna servidumbre indebida

Art. 2803: La acción debe tener por objeto privar al demandado de todo ulterior ejercicio de un derecho real, y la reparación de los perjuicios que su ejercicio anterior le hubiese causado, y aun obligar al demandado a asegurar su abstención por una fianza

Art. 2804: Puede también tener por objeto reducir a sus límites verdaderos el ejercicio de un derecho real

Art. 1113: Daño con la cosa o por la cosa

Art. 1113: La obligación del que ha causado un daño se extiende a los daños que causaren los que están bajo su dependencia, o por las cosas de que se sirve, o que tiene a su cuidado. En los supuestos de daños con las cosas, el dueño o guardián, para eximirse de responsabilidad, deberá demostrar que de su parte no hubo culpa; pero si el daño hubiere sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, sólo se eximirá total o parcialmente de responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quién no debe responder. Si la cosa hubiese sido usada contra la voluntad expresa o presunta del dueño o guardián, no será responsable.
Ley de presupuesto mínimos 25.612 . Régimen de responsabilidad civil

ARTICULO 16. C Todo generador de residuos industriales, en calidad de dueño de los mismos, es responsable de todo daño producido por éstos, en los términos del Título II de la presente ley.

ARTICULO 27. C Todo transportista deberá asegurar la recomposición de los posibles daños ambientales que su actividad pudiera causar; para ello podrá dar cobertura a los riesgos ambientales a través de la contratación de un seguro de responsabilidad civil, caución, fianza bancaria, la constitución de un autoseguro o un fondo de reparación, u otra garantía equivalente, según lo determine la reglamentación
ARTICULO 38. C Las personas físicas y jurídicas titulares o responsables de las plantas de almacenamiento, tratamiento o disposición final de residuos, deberán asegurar la recomposición de los posibles daños ambientales que su actividad pudiera causar; para ello podrá dar cobertura a los riesgos ambientales a través de la contratación de un seguro de responsabilidad civil, caución, fianza bancaria, la constitución de un autoseguro o un fondo de reparación, u otra garantía equivalente, según lo determine la reglamentación.

TITULO II CAPITULO I De la responsabilidad civil

ARTICULO 40. C Se presume, salvo prueba en contrario, que todo residuo definido según los alcances del artículo 21, es cosa riesgosa en los términos del segundo párrafo del artículo 1113 del Código Civil, modificado por la Ley 17.711.

ARTICULO 41. C En el ámbito de la responsabilidad extracontractual, no es oponible a terceros la transmisión del dominio o abandono voluntario de los residuos industriales y de actividades de servicio.

ARTICULO 42. C El dueño o guardián de un residuo no se exime de responsabilidad por demostrar la culpa de un tercero por quien no debe responder, cuya acción pudo ser evitada con el empleo del debido cuidado y atendiendo a las circunstancias del caso.

ARTICULO 43. C La responsabilidad del generador por los daños ocasionados por los residuos, no desaparece por la transformación, especificación, desarrollo, evolución o tratamiento de éstos, a excepción de:

a) Aquellos daños causados por el mayor riesgo que un determinado residuo adquiere como consecuencia de un manejo o tratamiento inadecuado o defectuoso, realizado en cualquiera de las etapas de la gestión integral de los residuos industriales y de actividades de servicio;

b) Cuando el residuo sea utilizado como insumo de otro proceso productivo, conforme lo determine la reglamentación.

2.- CÓDIGO PENAL Y LEGISLACIÓN PENAL COMPLEMENTARIA

Delitos contra la seguridad pública

Art. 187: Estragos

Incurrirá según los casos, en las penas señaladas en el artículo precedente, el que causare estrago por medio de sumersión, o varamiento de una nave, derrumbe de un edificio, inundación de una mina o cualquier otro medio poderoso de destrucción.

Delitos contra la propiedad

Art. 183: Daños

Será reprimido con prisión de 15 días a un año, el que destruyere, inutilizare, hiciere desaparecer o de cualquier modo dañare una cosa mueble o inmueble o un animal, total o parcialmente ajeno, siempre que el hecho no constituya otro delito más severamente penado.

Art. 184: Daños calificados

La pena será de tres meses a cuatro años de prisión, si mediare cualquiera de las circunstancias siguientes: Emplear substancias venenosas o corrosivas

Delitos contra la Salud Pública

Envenenamiento o adulteración de aguas, alimentos o medicinas

Art. 200: Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a 10 años el que envenenare o adulterare, de un modo peligroso para la salud, aguas potables o sustancias alimenticias o medicinales, destinadas al uso público o al consumo de una colectividad de personas. Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona, la pena será de 10 a 25 años de reclusión o prisión.

Expendio de medicamentos o mercaderías peligrosas

Art. 201: Las penas del artículo precedente serán aplicadas al que vendiere, pusiere en venta, entregare o distribuyere medicamentos o mercaderías peligrosas para la salud, disimulando su carácter nocivo

Propagación de enfermedades

Art. 202: Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a 15 años, el que propagare una enfermedad peligrosa y contagiosa para las personas

Formas culposas de las figuras precedentes

Art. 203: Cuando alguno de los hechos previstos en los tres artículos anteriores, fuere cometido por imprudencia o negligencia o impericia en el propio arte o profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, se mpondrá multa de $ 2.500 a $ 30.000, si no resultare enfermedad o muerte de alguna persona, y prisión de 6 meses a 2 años, si resultare enfermedad o muerte.

Violación de medidas sanitarias

Art. 205: Será reprimido con prisión de 6 meses a 2 años el que violare las medidas adoptadas por las autoridades competentes, para impedir la introducción o propagación de una epidemia.

Ley 24.051 de Residuos Peligrosos

Art. 55: Contaminación peligrosa para la salud pública

Será reprimido con las mismas penas establecidas en el artículo 200 del Código Penal, el que, utilizando los residuos a que se refiere la presente ley, envenenare, adulterare o contaminare, de un modo peligroso para la salud, el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona, la pena será de 10 a 25 años de reclusión o prisión.

Art.56: Formas culposas

Cuando alguno de los hechos previstos en el artículo anterior fuere cometido por imprudencia o o por impericia en el propio arte o profesión o por inobservancia de los reglamentos o negligencia, se impondrá prisión de 1 mes a 2 años. Si resultare enfermedad o muerte de alguna persona, la pena será de 6 meses a 3 años.

Art.57: Aplicación de la pena por responsabilidad penal de una persona jurídica

Cuando alguno de los hechos previstos en los artículos anteriores se hubiesen producido por decisión de una persona jurídica, la pena se aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, administradores, mandatarios o representantes de la misma que hubiesen intervenido en el hecho punible, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudiesen existir.

Art.58: Competencia jurisdiccional penal

Será competente para conocer de las acciones penales que deriven de la presente ley la justicia federal.

Ley 11.720 De Residuos Especiales de la Provincia de Buenos Aires

De las responsabilidades 

Artículo 51: Será de aplicación lo dispuesto por los artículos 45, 46, 48, 55, 56 y 57 de la ley nacional 24.051. Es competente para conocer en las acciones penales que deriven de la presente Ley la Justicia Ordinaria.

Art. 64: Las acciones judiciales que pudieran surgir como consecuencia de la aplicación de la presente ley estarán sometidas a los tribunales ordinarios de la Provincia. 
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